
ANEXO IV 

PROTOCOLO ANTE ALTAS TEMPERATURAS Y OLAS DE CALOR EN EL IES 

JUAN GOYTISOLO 
 

En el protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas 
temperaturas excepcionales, concretamos las medidas a adoptar, así como los 
procedimientos de preparación, activación y desactivación del protocolo, y los 
aspectos relativos a la comunicación, coordinación, seguimiento y evaluación del 
mismo, además de atribuir tareas específicas en tiempos y espacios. 

 

En este sentido, el protocolo redactado y aprobado por el IES Juan Goytisolo debe 
servir para organizar las actuaciones más adecuadas con las personas y los medios 
materiales disponibles en el centro, garantizando la coordinación de las mismas y 
abarcando al profesorado, al alumnado y al personal no docente y contemplando, 
asimismo, la coordinación con los servicios externos que se considere necesaria. En 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Orden de 16 de abril de 2008, en 
este protocolo se determina el organigrama de responsabilidades y funciones que 
deberá llevar a cabo el conjunto de personas usuarias del centro así como el 
calendario para su aplicación e implantación real. Según lo previsto en la normativa 
básica de autoprotección y de prevención de riesgos laborales, y en relación con las 
situaciones meteorológicas que motiven la activación del protocolo, se debe procurar 
atender tanto a la protección del alumnado como a la del profesorado y a la del 
personal no docente y otros miembros de la comunidad educativa en el contexto de las 
condiciones concretas de cada centro docente, y considerando, asimismo, las medidas 
que puedan disponerse desde la Administración educativa. 

 

I. Normativa vigente en el ámbito del Plan de Autoprotección y publicaciones 
oficiales de referencia. 

 

Normativa de ámbito estatal: 
 

1 Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 

2 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

3 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

4 Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 
autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 

Normativa de ámbito autonómico: 
 

1 Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la 
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los 
centros docentes públicos, a excepción de los universitarios, los centros de 
enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con 
fondos públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 

 

 

 

 

 

 

 



Educación, y se establece la composición y funciones de los órganos de 
coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios 
educativos. 

2 Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 

3 Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía, aprobado 
por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre. 

 

Plan andaluz para la prevención de los efectos de las temperaturas excesivas 
sobre la salud. 2011. Consejería de Gobernación y Justicia, Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social y Consejería de Salud. 

2 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgănico de los Institutos de Educación Secundaria. 

3 Decreto 196/2005, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Centros de Educación Permanente. 

 
4 Instrucciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 

Humanos, relativas a los aspectos relacionados con el Plan de Autoprotección 
y la prevención de riesgos laborales que deben incluir los Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento de los centros, según directrices de los 
Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 dC julio. 

 

II. El clima carbonero 

 
El clima de Carboneras es desértico. El clima aquí se clasifica como BWh por el 
sistema Köppen-Geiger. La temperatura aquí es en promedio 18.2 ° C. En un año, la 
precipitación media es 242 mm., dando un clima semidesértico con tendencia a las 
trombas de agua ocasionales. 
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Climograma Carboneras 
 
 

 

Diagrama de temperaturas en Carboneras: 

Con una temperatura media de 25.6 ° C, agosto es el mes más caluroso del año. Enero 
tiene la temperatura promedio más baja del año. Es 11.9 ° C. Sin embargo, no son 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 raras las olas de calor en junio, julio y septiembre.



 

 
 

Tabla climática 77 Datos históricos del tiempo Carboneras 
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Durante el año, las temperaturas medias varían en 13.7 ° C. Época. 

La activación del protocolo tiene carácter estacional. La época de 

activación será, normalmente, coincidente con los meses de junio, julio 



y septiembre. No obstante, ésta podrá adelantarse o posponerse en 

función de las condiciones climatológicas que tengan lugar en cada año 

concreto. 

 

Criterios para la activación del protocolo. 

 

El director o directora del centro docente procederá a activar el 

protocolo. El criterio general de referencia para la activación del mismo 

o de las medidas organizativas que procedan es el nivel de alerta 

proporcionado por el Plan andaluz de prevención de los efectos de las 

temperaturas sobre la salud. 

En este Plan se establece la predicción de las temperaturas en cada 

provincia de Andalucía, según los valores aportados diariamente por la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

La información que se proporciona es predictiva, pues se refiere al día 

en vigor y a los cuatro días siguientes, estableciendo cuatro niveles de 

alerta sanitaria: 

 
 

1 Nivel verde o nivel 0: no se prevé que se superen 

durante cinco días consecutivos las temperaturas umbrales 

máximas y mínimas. 

2 Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de 

las temperaturas umbrales máximas y mínimas durante uno o dos 

días seguidos. 

 
3 Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de 

las temperaturas umbrales máximas y mínimas durante tres o 
cuatro días seguidos. 

4 Nivel rojo o nivel 3: se prevé la superación de 

las temperaturas umbrales máximas y mínimas durante cinco 
o más días seguidos. 

 

Activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o 

altas temperaturas excepcionales. 

 

 
 

El protocolo de actuación en el IES Juan Goytisolo ante olas de calor o altas 
temperaturas excepcionales podrá ser activado ante avisos meteorológicos oficiales 
relativos a sus umbrales que afecten a la zona geográfica en la que se ubica el centro. 
La superación del umbral correspondiente está referida a su ocurrencia según los 
siguientes valores expresados en grados centígrados: 

• AMARILLO: 38º C. 



oNARANJA: 400    C. 

oROJO: 42º C. 

Se considera ‘ola de calor’ un episodio de, al menos, tres días consecutivos en que 
como mínimo el 10% de las estaciones consideradas registran máximas por encima 
del percentil del 95% de su serie de temperaturas máximas diarias de los meses de 
julio y agosto del periodo 1971-2000. En cuanto a las temperaturas máximas 
alcanzadas, tanto las máximas como las mínimas deberán alcanzar y rebasar las 
medias de la zona para esa fecha del año. 

Fase de desactivación y normalización 

La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de manera 
paulatina en función de la evolución de las condiciones climáticas o por la aparición 
de otras circunstancias que aconsejen esta graduación. El director o la directora del 
centro docente procederá a dar por finalizadas las medidas organizativas adoptadas 
en el momento en el que desaparezcan las condiciones climatológicas o las altas 
temperaturas excepcionales que provocaron su activación. 

Medidas organizativas generales: 

• • Con carácter general, debe evitarse la realización de las actividades en los 
espacios que resulten más calurosos, permitiendo el traslado del alumnado a otros 
espacios o instalaciones del centro docente que resulten más abiertos, frescos y 
sombreados para la realización de dichas actividades. 

• • Asimismo, a criterio del equipo directivo, podrá organizarse la realización de las 
distintas actividades dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a estas 
circunstancias meteorológicas, evitando realizar tareas de mayor actividad física por 
parte del alumnado en las horas más calurosas del día y procurando que dichas 
actividades se realicen en espacios de sombra. 

• • En la realización de las actividades se prestará especial atención y cuidado al 
alumnado con necesidades educativas especiales, al alumnado con enfermedades 
crónicas o cuidados especiales. 

• • Estas medidas organizativas deberán adoptarse considerando que el horario 
general del centro docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podra 
permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 
jornada lectiva a las horas habituales. 

Medidas organizativas específicas. 

Actividades lectivas. 

• • En aplicación del principio de autonomía organizativa, se podrán flexibilizar el 
horario del alumnado con la finalidad de adaptarse a las circunstancias de altas 
temperaturas excepcionales.Asimismo, podrán permitir la salida del alumnado del 
centro docente a requerimiento de las familias, de acuerdo con la organización previa 
y los horarios de salida que se establezcan por el centro a estos efectos. 

• • Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse 
justificadas siempre que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o 
alumna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



• • Con objeto de garantizar la debida evaluación del alumnado, se permitirá al 
mismo la realización de las actividades lectivas previstas o de las pruebas que 
corresponda en el nuevo horario establecido. 

Actividades complementarias y extraescolares. 

 

• • Dado que tanto las actividades complementarias como las extraescolares se 
pueden desarrollar fuera de los espacios habituales del centro docente (visitas, 
excursiones, actividades culturales, recreativas o deportivas), resulta necesario 
revisar la programación de las mismas y sus condiciones de realización por si 
procediera aplazarlas o suprimirlas bajo el criterio de protección de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

• • En cualquier caso, de mantenerse la realización de las actividades 
complementarias o extraescolares tal como hubieran sido programadas, resultará 
necesario garantizar el contacto permanente con el profesorado que participa en las 
mismas y con las personas responsables de la organización de dichas actividades, 
para la adecuada información y coordinación de las medidas que fuese necesario 
adoptar. 


